
Jueves, 9 de enero de 2020
1159

NÚMERO 5

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2019, del Rector, por la que se corrige 
error en la Resolución de 10 de julio de 2018, por la que se publica el plan 
de estudios de Graduado o Graduada en Educación Infantil. (2019063189)

Advertido error en la Resolución de 10 de julio de 2018, de la Universidad de Extremadura, 
por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Educación Infantil, 
publicada en el DOE n.º 143, de 24 de julio de 2018, se procede a efectuar la siguiente 
corrección:

En la página 29581, en la “Tabla 2.2 Itinerarios optativos de mención”, donde dice: “Mención 
en Habilidades Comunicativas y Lenguas Extranjeras. Facultad de Educación. Facultad de 
Formación del Profesorado”, debe decir: “Mención en Habilidades Comunicativas y Lenguas 
Extranjeras. Facultad de Educación. Facultad de Formación del Profesorado. Centro Universi-
tario Santa Ana”.

Badajoz, 16 de diciembre de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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